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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/002324-01
Pregunta para respuesta escrita formulada a la Junta de Castilla y León por la Procuradora 
Dña. Virginia Jiménez Campano, relativa a acciones previstas por la Junta en relación con el 
Hangar de las Artes de Miranda de Ebro.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 29 de marzo de 2016, ha admitido a 
trámite las Preguntas para respuesta escrita, PE/002245 a PE/002372.
Con esta misma fecha se remite a la Junta de Castilla y León.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 29 de marzo de 2016.

El SEcrEtario dE laS cortES dE caStilla y lEón,
Fdo.: Óscar Reguera Acevedo

la PrESidEnta dE laS cortES dE caStilla y lEón,
Fdo.: Silvia Clemente Municio

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

Virginia Jiménez Campano, Procuradora perteneciente al GRUPO PARLAMENTARIO 
SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en los 
artículos 155 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula a la Junta de Castilla y 
León la siguiente pregunta para su contestación por escrito:

ANTECEDENTES

El Hangar de las Artes de la localidad burgalesa de Miranda de Ebro fue presentado 
en su día por la Junta de Castilla y León como un proyecto pionero, llamado a ser un 
centro de referencia regional, e incluso nacional, para el impulso de los jóvenes artistas. 
Este espacio se concibió como una gran apuesta para crear un espacio dedicado a 
potenciar a los incipientes artistas de nuestra Comunidad. Con un presupuesto de tres 
millones de euros de la Consejería de Familia, el Hangar sería también sede de la 
Fundación de Arte Joven de Castilla y León.

A día de hoy, las obras de este ambicioso proyecto presentado hace diez años 
continúan paradas, sin que se tenga noticia alguna de los planes del Gobierno Regional 
para retornarlas.
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Por todo lo anteriormente expuesto, se formula la siguiente

PREGUNTA

¿Qué acciones tiene previstas la Junta de Castilla y León en relación al Hangar 
de las Artes de Miranda de Ebro?

¿Se ha adoptado alguna iniciativa para retomar las obras y poner en marcha de 
nuevo el proyecto?

Valladolid, 17 de marzo de 2016.

LA PROCURADORA,
Fdo.: Virginia Jiménez Campano
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